
SICGMA 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

Edificio Palacio de Justicia 

Calle 20, Carrera. 21 Esquina Tercer Piso 

Soledad – Atlántico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                               
                                                                                                                                                                                                                MAMC                                                                         
       

 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE PRINCIPAL:  ASPEN 

DEMANDANTE ACUMULADO:  COPERFIN 

DEMANDADO:  CARLOS JULIO PADILLA ALTAMAR 

RADICACIÓN: 087–58–41–89–003–2019–00409–00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud 

de entrega de títulos, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante acumulada en este proceso. Sírvase proveer. 

Soledad, 13 de diciembre del 2022.  

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD. 

Trece (13) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y analizada la solicitud 

presentada, se tiene que el inciso 4° del artículo 77 del Código General del 

proceso dispone que: 

 

“El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte 

misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, 

salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera expresa.” 

 

Pues bien, reexaminada la demanda y los anexos allegados por la 

abogada Yenis Romero Pérez, se observa que el poder adjunto al 

expediente no consigna que la Cooperativa Financiera COPERFIN le haya 

otorgado poder para recibir y/o cobrar depósitos judiciales, razón 

suficiente para no acceder a la entrega de títulos a nombre de la 

profesional del derecho. 

 

De otro lado, en caso de que insista en realizar tal diligencia deberá 

allegar el poder respectivo, de conformidad con lo estrictamente 

estipulado en el artículo 74 y s.s. del CGP, y en la Ley 2213 del 2022, 

asimismo, el certificado actualizado de existencia y representación legal 

de la entidad demandante, el cual también deberá aportar el 

representante legal de la misma en caso de que decida realizar el cobro 

de manera directa.    

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 
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Primero: No acceder a la entrega de depósitos judiciales solicitada por la 

abogada Yenis Romero Pérez, en calidad de apoderada judicial de la 

Cooperativa Financiera COPERFIN, en atención a los motivos consignados.   

 

Segundo: De insistir en lo solicitado, deberá allegar el poder respectivo, de 

conformidad con lo estrictamente estipulado en el artículo 74 y s.s. del CGP 

y en la Ley 2213 del 2022, asimismo, el certificado actualizado de existencia 

y representación legal de la entidad demandante, el cual también deberá 

aportar el representante legal de la misma en caso de que decida realizar 

el cobro de manera directa. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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